
PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2022.00247.00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. con NIT 860.007.738- 9 
DEMANDADO: NESTOR ALONSO OSORIO GOMEZ C. C .72.153.987 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 012 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta,  10  de febrero de 2023 

Secretaria, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la 

Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, informándole que está en firme el 

traslado de la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante 

mediante el TRASLADO 002 del 2 de febrero del Dos Mil Veintitrés (2023) y no hubo 

objeción alguna. Ordene. 

 
 

Santa Marta, Nueve (9) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Margarita López Vides 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, Nueve (9) de Febrero de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 

  

Como la anterior liquidación del crédito, presentada vía correo electrónico, por el 

apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, de la cual se dio traslado a la parte 

demandada, de conformidad a lo establecido en el Art. 110 del Código General 

del Proceso, y la cual, se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada el 

juzgado le imparte su aprobación, la cual quedará así: 

     

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                       MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

                                                               JUEZA 
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